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1984 - 2017Una ciudadanía plena para 
las personas LGBTIQ

En los últimos años, los avances en materia legal han contribuido a mejorar 

sensiblemente el acceso a derechos de las personas de la diversidad sexual.

El Estado uruguayo ha asumido un compromiso con la garantía de los 

derechos de la diversidad sexual que se traduce en la aprobación de leyes, 

la implementación de acciones afirmativas y también en la consolidación 

de espacios institucionales como es la creación del Consejo Nacional de 

Diversidad Sexual.

Este proceso ha involucrado a actores fundamentales: en primer lugar el 

vínculo con las organizaciones de la sociedad civil y su participación en 

todo el ciclo de las políticas; en segundo lugar el vínculo con la academia 

y la promoción de investigaciones que incrementen el conocimiento de la 

temática y que sirvan de soporte a las decisiones sobre política pública.

Los avances han sido significativos, cada paso plantea nuevos desafíos, 

demanda nuevas leyes y acciones, ese es el compromiso de Estado hacia 

una ciudadanía plena para las personas lesbianas, gays, bisexuales, travestis, 

transexuales, transgéneros, intersexuales y queers (LGBTIQ).

“... por sociedad integrada entendemos 

una sociedad donde sus relaciones sociales 

estén basadas en una cultura de derechos 

humanos, de obligaciones, una cultura 

del trabajo que es lo que dignifica nuestras 

vidas, y de respeto a la diversidad de 

su población.

Implica reconocer todas las formas 

y arreglos de convivencia que las personas 

se dan, que se dan por acuerdos mutuos, 

así como sus preferencias afectivas, 

sexuales o culturales en general.”

Tabaré Vázquez

Presidente de la República
Fragmento del discurso pronunciado en el evento 

de apertura del segundo foro del Diálogo Social, 

31 de marzo de 2016.

Diversidad: más políticas 
de Estado, más garantías

A comienzos de este siglo, y en conjunto con la sociedad civil organizada, el 

Uruguay comenzó un recorrido de reformas legales y políticas públicas para 

reconocer los derechos de las personas de la diversidad sexual a vivir una vida 

plena y libre de discriminación. 

Esta generación de políticas públicas se sitúa plenamente en la dinámica del 

Consenso de Montevideo, surgido de la Primera Conferencia Regional sobre 

Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe. 

De manera intencional, sostenida y progresiva el Estado uruguayo ha venido 

promoviendo condiciones favorecedoras centradas en el respeto a la diversidad 

como un elemento central para la inclusión social de toda la ciudadanía. Así ha 

generado oportunidades educativas, laborales y de protección social para la 

población sexualmente diversa, con énfasis en la población trans.

Nuevamente Uruguay se posiciona como un país de vanguardia que promueve 

la realización de los derechos humanos de todas las personas, sea cual sea su 

orientación sexual o su identidad de género.



Institucionalidad, reformas legislativas 
y políticas públicas
En poco más de una década se han combinado instrumentos legislativos,                      
una nueva institucionalidad y políticas públicas para reducir las profundas inequidades                
que afectan a la población lesbiana, gay, bisexual, trans, intersexual y queer (LGBTIQ).

Movilización social y acciones de gobierno 
enfocadas en población LGBTIQ
A partir del retorno a la democracia fue el movimiento social quien impulsó            
la agenda de la diversidad. Las acciones de gobierno promueven el debate       
sobre la discriminación y la necesidad de acciones afirmativas.

Ley                             
de Trabajo Sexual                   
(No. 17.515, 2002)

Habilita el ejercicio     
de la prostitución           
en la vía pública e 
incluye a personas 
trans mayores de 18 
años, las que deben 
inscribirse en el 
Registro Nacional del 
Trabajo Sexual y tener 
el carné sanitario con 
los controles al día.

Ley Incitación        
al Odio, Desprecio 
o Violencia         
(No. 17.677, 2003) 

Establece como un 
delito la incitación        
al odio y la realización 
de actos de violencia 
moral o física entre 
otras cosas por 
orientación sexual, sexo 
o identidad de género.

Ley Contra               
el Racismo,             
la Xenofobia                 
y la Discriminación 
(No. 17.817, 2004)

Declara de interés 
nacional la lucha contra 
toda forma                     
de discriminación. 
Identifica expresamen- 
te la orientación             
o identidad sexual 
entre las causas de 
discriminación                 
a combatir y crea una 
Comisión Honoraria. 

Ley de Unión 
Concubinaria     
(No. 18.246, 2007)

Reconoce derechos y 
obligaciones a quienes 
hayan convivido         
por más de cinco años 
manteniendo             
una relación afectiva  
de índole sexual, 
cualquiera sea su sexo, 
identidad u orientación 
sexual.

Mesa de Trabajo 
de la Diversidad 
Sexual (2008)

Espacio abierto             
de participación 
ciudadana integrado 
por instituciones          
de la sociedad civil 
organizada, 
organismos del Estado 
y representantes de     
la Comisión de Equidad 
y Género de la 
Intendencia de 
Montevideo.

Adopción en 
Código de la Niñez 
y la Adolescencia 
(No. 18.590, 2009)

Ley modificatoria        
de las disposiciones 
relativas a adopción. 
Protege e iguala los 
derechos de los hijos     
e hijas de familias 
LGBTIQ permitiendo la 
adopción conjunta    
por parte de parejas   
en unión concubinaria. 

Ley de Cambio    
de Nombre y Sexo 
en Documentos 
Identificatorios 
(No. 18.620, 2009)

Permite a las personas 
trans obtener un 
documento acorde a 
su identidad de género 
sin condicionar el 
cambio a ningún 
tratamiento hormonal, 
estético o quirúrgico. 

Perspectiva           
de diversidad 
sexual en 
Enseñanza (2010)

Se integra                          
la perspectiva               
de diversidad sexual  
en el Programa             
de Educación Sexual y 
se capacita a docentes.

Identidad               
de género               
en registros         
del MIDES (2012)

El Ministerio                   
de Desarrollo Social 
(MIDES) incorpora         
la variable identidad   
de género en sus 
registros. Se reconoce 
la identidad trans           
y se la incluye en los 
formularios de acceso a 
los beneficios sociales. 

Tarjeta Uruguay 
Social para 
personas Trans 
(2012)

Se establece el acceso 
sin excepciones a las 
personas trans a una 
transferencia monetaria 
mensual no 
contributiva. 

Ley de Matrimonio 
Igualitario          
(No. 19.075, 2013)

Legaliza el matrimonio 
entre personas            
del mismo sexo               
y reafirma aspectos 
relevantes en materia 
de familia como            
el derecho de adopción 
para parejas del mismo 
sexo.

Ley                             
de Reproducción 
Humana Asistida 
(No. 19.167, 2013)

Habilita el acceso           
a estas prestaciones      
a las mujeres lesbianas, 
aunque arancelado en 
el caso de tratamientos 
de alta complejidad.

Ley                             
de Empleo Juvenil                  
(No. 19.133, 2013)

Se incorpora la 
perspectiva de la 
diversidad sexual, se 
establece un cupo del 
2% para personas trans 
en el Programa de 
Primera Experiencia 
Laboral para el ámbito 
estatal y se otorgan 
exoneraciones fiscales a 
las empresas que 
contraten jóvenes 
trans.

Consejo Consultivo 
de la Diversidad 
Sexual (2013) 

Primer espacio 
institucional 
coordinado por el 
MIDES con 
participación de las 
organizaciones sociales 
LGBTIQ para la 
elaboración y 
propuesta de políticas 
públicas para la 
erradicación de la 
discriminación por 
orientación sexual o 
identidad de género. 

Primera clínica de 
atención integral 
a personas trans 
(2014) 

Inicio del proceso        
de atención integral    
en salud para personas 
trans en la Unidad 
Docente Asistencial   
del Saint Bois (Facultad 
de Medicina, Udelar)   
de la Administración  
de los Servicios de 
Salud del Estado 
(ASSE).

Cupos para trans 
en programas 
sociales (2014)  

Inclusión                         
de la perspectiva         
de diversidad sexual     
y cupos especiales para 
facilitar el acceso         
de personas trans          
a programas                   
de capacitación, 
educación e inserción 
laboral tales como: 
Uruguay Trabaja,          
Yo Estudio y Trabajo      
y Primera Experiencia 
Laboral.

Atención integral 
y hormonización 
en ASSE (2015)  

La Administración       
de los Servicios de 
Salud del Estado (ASSE) 
resuelve incorporar      
la atención integral 
para personas trans, 
incluyendo                      
la hormonización como 
política y prestación. 

Secretaría              
de la Diversidad 
(2015) 

Creada                           
por la Intendencia       
de Montevideo para 
abordar la diversidad 
desde una perspectiva 
de derechos humanos 
con la mirada de 
igualdad,                        
no discriminación y 
enfoque interseccional.

Consejo Nacional 
de la Diversidad 
Sexual (2015) 

Se crea por Resolución 
del Consejo de 
Ministros el Consejo 
Nacional Coordinador 
de Políticas Públicas   
de la Diversidad Sexual, 
primer espacio 
interinstitucional de 
alcance nacional 
compuesto por el 
Estado y organizacio- 
nes de la sociedad civil.  

Atención Libre          
de Discriminación 
(2015)  

Se incorpora como 
línea de acción de los 
Objetivos Sanitarios 
Nacionales 2020 del 
Ministerio de Salud 
Pública (MSP) la 
acreditación de los 
Servicios de Salud en 
buenas prácticas en 
salud y diversidad 
sexual. 

Centros 
Promotores de 
Derechos (2016)

Se crean los Centros 
Promotores de 
Derechos para impulsar 
nuevas prácticas en 
derechos humanos en 
los centros educativos 
(CODICEN, ANEP, MEC, 
MSP, UdelaR y MIDES).

Anteproyecto de 
Ley Integral para 
Personas Trans 
(2017) 

Elaborado                    
por el Consejo Nacional 
Coordinador de 
Políticas Públicas         
de la Diversidad Sexual, 
impulsa acciones 
afirmativas en los 
ámbitos público             
y privado y políticas 
públicas dirigidas           
a la población trans.

Primer Plan 
Nacional de 
Diversidad Sexual 
(2017) 

El Consejo Nacional 
Coordinador                  
de Políticas Públicas         
de la Diversidad Sexual 
elabora y presenta        
el Primer Plan Nacional 
de Diversidad Sexual.

Grupo 
Escorpio 

Se forma                
la primera 
organización de la 
diversidad sexual 
del Uruguay: 
Grupo Escorpio.

Homosexuales 
Unidos  

Nace                         
la organización 
Homosexuales 
Unidos.

Coordinadora 
Anti Razzias  

La organización 
Homosexuales 
Unidos se une a la 
Coordinadora Anti 
Razzias.

Día del 
Orgullo Gay  

Primera 
concentración 
callejera en 
conmemoración 
del Día del 
Orgullo Gay 
convocada por 
Homosexuales 
Unidos en la Plaza 
Libertad.

Marcha          
del Orgullo 
Homosexual  

Se realiza la 
Primera Marcha 
del Orgullo 
Homosexual 
desde el Obelisco 
hasta la 
Universidad        
de la República.

Asociación    
de Travestis  

Se funda                 
la Asociación      
de Travestis del 
Uruguay (ATRU).

Activistas     
en medios 

Primera aparición 
pública de 
activistas de la 
diversidad sexual 
en un programa 
periodístico 
televisivo. 

Marcha  de     
la Diversidad  

Primera 
utilización del 
concepto de 
diversidad en una 
convocatoria         
y cambio de 
nombre a Marcha 
de la Diversidad.

Plaza de          
la Diversidad 
Sexual  

Se inaugura en 
Montevideo la 
Plaza de la 
Diversidad Sexual.

Llamale H  

Primera edición 
del festival 
internacional      
de cine sobre 
diversidad sexual 
y de género       
del Uruguay.

FUDIS  

Constitución       
de la Federación 
Uruguaya de la 
Diversidad Sexual 
(FUDIS), con más 
de 20 organiza- 
ciones LGBTIQ.

Seminario 

Primer Seminario 
de Género y 
Diversidad Sexual, 
organizado por  
Área Académica 
Queer, Facultad 
de Ciencias 
Sociales, UdelaR   
y Colectivo Ovejas 
Negras.                                                                                                                      

Un beso           
es un beso  

Primera campaña 
televisiva contra  
la discriminación, 
“Un beso es un 
beso”, realizada 
por Colectivo 
Ovejas Negras.

Guías de Salud  

Primeras Guías 
sobre Diversidad 
Sexual y Salud, 
Ministerio de 
Salud Pública 
(MSP).

Centros             
de Salud  

Inicio del proyecto 
Centros de Salud 
Libres de 
Homofobia (MSP, 
RAP Metropolita- 
na/ASSE, Colectivo 
Ovejas Negras, 
Facultad de 
Medicina-UdelaR).

Por 
matrimonio 
igualitario  

Creación de           
la Coordinadora 
Uruguay por el 
Matrimonio 
Igualitario               
y lanzamiento    
de la campaña      
a nivel nacional. 

Conocimiento 
científico  

Convenio 
MIDES/Instituto 
de Ciencias 
Políticas (UdelaR) 
para la 
producción de 
conocimiento 
sobre políticas 
públicas y 
diversidad sexual.

Transforma 
2012   

Seminario-debate 
“Acciones 
afirmativas y 
diversidad sexual”.

Nos queremos 
diversos  

Pautas                
para información 
relativa a la 
diversidad sexual 
(Televisión 
Nacional Uruguay, 
Ministerio            
de Educación               
y Cultura                 
y Colectivo Ovejas 
Negras).

Transforma 
2013 

Seminario-debate 
“Trabajo, empleo 
y población trans 
en Uruguay”.

Llamado 
laboral  

Primer llamado 
laboral para el 
ingreso a la 
función pública 
dirigido 
exclusivamente    
a personas trans, 
realizado por el 
MIDES.

Atención 
psicológica  

Atención 
psicológica CRAM 
(Centro de Refe- 
rencia Amigable): 
convenio 
MIDES/Facultad 
de Psicología 
(Udelar) para la 
atención psicoló- 
gica a personas 
LGBTIQ y orienta- 
ción a familias y/o 
instituciones. 

Transforma 
2014 

Seminario-debate 
“Personas trans     
y educación: 
Trayectorias 
truncadas”.

Cambiemos   
el mundo 

Campaña           
por los derechos 
de adolescentes         
y jóvenes LGBTIQ, 
(MIDES y NNUU). 
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Intercambio 
con Cuba  

Convenio 
MIDES/Centro 
Nacional de 
Educación Sexual 
de Cuba 
(CENESEX) para el 
intercambio de 
conocimiento en 
diversidad sexual.

Plan de Acción  

Incorporación    
de medidas 
orientadas              
a jóvenes trans en 
el Plan de Acción 
de Juventudes 
2015-2025.

Transforma 
2015 

Seminario-debate 
“Diversidad sexual 
y derecho a la 
salud: El acceso  
de las personas 
trans”.

Primer Censo 
de Personas 
Trans  

Se realiza               
el Primer Censo 
Nacional               
de Personas Trans 
(MIDES).

Transforma 
2016 

Seminario-debate 
“Visibilizando 
realidades: 
avances a partir 
del Primer Censo 
Nacional de 
Personas Trans”.

Hormonización 

Guía Clínica para   
la Hormonización 
en Personas Trans 
definida como 
pauta nacional 
(MSP). 


